
PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS SOBRE EL CONSEJO REGULADOR DEL USO DE FUENTES DE AGUA (CORUFA):

1) Sobre el modo de proceder del Consejo frente a denuncias sobre irregularidades en el manejo de las fuentes de agua, obligaciones inherentes a la autoridad de aplicación de la Ley Nº 9172.
2) Sobre las actuaciones del Consejo ante la reconstrucción del terraplén que afectó en 2018 y 2019 a los establecimientos agropecuarios lindantes a La Calera ubicado en el departamento Islas del Ibicuy.
3) Si se han realizado inspecciones técnicas en el lugar por parte del Consejo sobre la situación de la obra durante 2018 y 2019.
4) Si se han recibido durante el corriente año, informes, denuncias o notificaciones de cualquier acción que hayan derivado en un impacto ambiental relacionado con la Estancia La Calera.
5) Si se han realizado obras hídricas en la costa del río Gualeguay y sus arroyos tributarios, particularmente en el arroyo Viraguay, durante el año 2019.
6) Si se han realizado o recibido estudios de impacto ambiental relacionados con obras hídricas en la costa del río Gualeguay, sus arroyos tributarios en general y en el arroyo Viraguay en particular.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 26 de junio de 2019.

               Diego A. LARA					Aldo Alberto BALLESTENA
Vicepresidente 1º H. C. de Diputados			     Vicepresidente 1º H. C. de Senadores
        a/c de la Presidencia					        a/c de la Presidencia


           Nicolás PIERINI					    Natalio Juan GERDAU
Secretario H. C. de Diputados				            Secretario H.C. de Senadores
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